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Asunto: oficio No_ CMQ-IVL-JA-2018-07_1)0 • 1' . 0 :>1 \ 1¡ r-,, '¿ 

Señora_ 
lvone Von Lippke 
CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Venezuela y Chile-Palacio Municipal 
Quito_ 

De mi consideración_-

11" -~· 1 \ -1~ i 

"\ J 1 ,¡\ < 
',\ \ \~ ~'---- 0, 1 

, 1 '"1-'- ~ \ (e 

se ¡\r 
¡l: 

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y en referencia a su oficio No_ 
oficio No_ CMQ-IVL-JA-2018-071, de 07 de febrero de 2018, y recibido en esta 
Dependencia el 14 de febrero del presente año, mediante el cual solicita: "(- _) Un 
informe detallado de los procesos sancionadores existentes y que hayan sido 
resueltos en contra del "CLUB PRIVADO DE TIRO NUEVA AMÉRICA (-.)"- Al 
respecto me permito indicar: 

Adjunto al presente sírvase encontrar el memorando No. AMC-DMI-2018-0208, de 
28 de febrero de 2018, suscrito por el Abogado Bruno Andrade Gallardo, Director 
de Instrucción de la Agencia Metropolitana de Control, mediante el cual informa las 
acciones realizadas por esta Dependencia, referente al expediente administrativo 
No_ AMC-CMSA-ZT-010-2018, seguido en contra del Club Privado de Tiro Nueva 
América_ 

Atentamente, 

Ab. Joh 
SUPE 

na Aguirre A 
ISORA METROPOLITANA 
MQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

.. - •'\. . ·, {0 3-:t---r-sh / ·--

'~ 
C.C Ejem ar 1: Copia- conocimiento.- Diego Cevallos Salgado. Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 
C.C Ejem lar 2: Copia- conocimiento.- Maria Eugenia Pesantes. Despacho Alcaldía. Municipio de Quito 
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Anexo: copias memorandos No. AMC-DMI-2018-0208 y memorando No. AMC-DRYE-2018-0186 (fojas 02) 
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lvone Von Lippke 
CONCEJALA 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

GDOC .... ?c· .. t/·: . .-:.:::: .. ·:~-.. \.:;~-~~-~L .................. :~;··· (\.' \. ~ ....-•" 
s."L ' / 

OF. CMQ-ryL-_·+~;tO -071 , . ·~ 
'' (v ) )l" ~ Af\ V ¡'>\ --( , 

~;:{{~\#;¿.-~. ;¡/ >;; o ·¿ 1 _,, 
DM Quito, 07 éÍe febrero de 2018 

Señora Abogada 
Geovanna Aguirre, 

.·!·/) ~-{·~ 
• :. V f.\1 } ~:·' _¡,;u ¡!i !- ( 

~- ,¡ ,) , /r ... ¡t. ,. ,:(' ..... 
/"' / (. ' ·" 
~ /i J'4 ,.¡) '/ () \,,e~~· . 

. L\· !)r ¡~'''~yi 

DIRECTORA DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTRO 
Presente.-

.1 ,. . -1' 
'f". ' ~" " ·'' .... •. . l 'i~ ' •. ' ' 

De mi consideración: 

' j d 
En uso de mis competencias y facultades contempladas en el Art. 88 del Códig·o 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización así como las 
determinadas en artículo 15, literal h. de la Ordenanza No. 003 del 2014, y lo 
previsto en la Resolución No. 074 del2016, requiero que se sirva remitir en el plazo 
de 8 días, a mi Despacho, un informe detallado de los procesos sancionadores 
existentes y que hayan sido resueltos en contra del "CLUB PRIVADO DE TIRO 
NUEVA AMÉRICA", que se encuentra ubicado en la Av. Universitaria y Néstor 
Espinosa en la parroquia y sector de Tumbaco. El pedido lo realizo en vista de la 
fiscalización solicitada por los moradores del sector, en oficio recibido en mi 
Despacho con fecha 30 de enero del 2018, que acompaño adjunto en copia, 
con el objeto de que se informe de manera detalla lo ahí expuesto y solicitado. 
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PARA:. 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDO No. AMC-DMI-2018-0208 

Ab. Johana Aguirre Avilés 
SUPERVISORA METROPOLITANA AMC 

Ab. Bruno Andrade Gallardo 
DIRECTOR DE INSTRUCCIÓN AMC 

QUITt: 

Sumilla Inserta 1 Oficio CMQ-IVL-JA-2018-071. CLUB PRIVADO DE 
TIRO NUEVA AMÉRICA 

28 de febrero de 2018 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución No. 0013-SM-JA-2017 de 01 de mayo del 2017 de la 
Supervisora Metropolitana de la AMC y la acción de personal No. 0000023171 de 09 de 
mayo del 2017, quien suscribe es competente en calidad de Director de Instrucción de la 
AMC del MDMQ; y en atención a la sumilla por usted inserta en el oficio No. CMQ-IVL-JA-
2018-071, de 07 de febrero de 2018, y recibido en esta Dependencia el 14 de febrero del 
presente año, suscrito por la Señora Concejala lvone Van Lippke, mediante el cual 
solicita: "(. . .) Un informe detallado de Jos procesos sancionadores existentes y que hayan 
sido resueltos en contra del "CLUB PRIVADO DE TIRO NUEVA AMÉRICA ( ... )". Al 
respecto me permito indicar: 

Mediante memorando No. AMC-UDCMCL-ZT-2018-051, de 27 de febrero de 2018, 
suscrito por la Abogada Sara García, Instructora Metropolitana de la Zona Tumbaco, 
informa a este despacho sobre el expediente administrativo sustanciado en dicha unidad, 
referente al "CLUB PRIVADO DE TIRO NUEVA AMÉRICA", indicando lo siguiente: 

"Mediante oficio No. SA-GCA-FC-2018-0000412, suscrito por el lng. Santiago Andrade 
Tobar Director de Gestión de Calidad Ambiental de la Secretaría de Ambiente del Di~trito 
Metropolitano de Quito, el mismo que contiene el Informe Técnico No.41-GCA-FC-18, 
elaborado por la lng. José Yépez, Técnico GCA-FJS, recibido en esta Unidad con fecha 
jueves 15 de febrero del 2018, a las 08h00, que en su parte pertinente señala: 
"Conclusiones: Debido a que el monitoreo de ruido del CLUB NUEVA AMÉRICA se 
realizó el 30 de octubre de 2017, y de acuerdo al instructivo General de Aplicación de la 
de la Ordenanza METROPOLITANA No.138 se cuenta con 90 días para realizar medidas 
correctivas, el establecimiento contaba hasta el 30 de enero de 2018, para realizar 
mencionadas medidas. El CLUB DE TIRO NUEVA AMÉRICA hasta la realización del 
presente documento no ha presentado Jos medios de verificación de las medidas 
correctivas realizadas para cumplir con los límites máximos de ruido establecidos en la 
zona donde se encuentra ubicado, medidas que debían ser incluidas en el Plan de 

1 



QUITO 
Manejo Ambiental. La no presentación de documentos en Jos tiempos y términos 
establecidos, según el instructivo General de Aplicación de la Ordenanza Metropolitana 
No.138 es considerada como una No Conformidad Menor (NC-). El CLUB DE TIRO 
NUEVA AMÉRICA ubicado en la Av. Universitaria SIN Km6 :U barrio La Tolita al obtener 
el valor de 51d8 en el punto 4, sobrepasa con 14 dB valor máximo permitido que es de 
37d8 en horario diurno (de 7h01 a 21 hOO), de acuerdo a Jo determinado por el Ministerio 
del Ambiente con oficio No.MAE-DNCA-2017-2927-0 de 8 de septiembre de 2017. El 
establecimiento supera los límites máximos permisibles establecidos por el Ministerio del 
Ambiente con oficio No.MAE-DNCA-2017-2927-0 de 8 de septiembre de 2017, según la 
Ordenanza Metropolitana No. 138 articulo 29 literal i) el supera Jos límites máximos 
permitidos por ruido, está considerado como una infracción. 

Auto de Inicio No. AMC-CMASA-SG-010-2018, de fecha 15 de febrero de/2018 mediante 
el cual se da inicio al expediente administrativo sancionador, por la infracción establecida 
en la Ordenanza Metropolitana No. 138. (. .. ), se suspendió la actividad sonora". 

Mediante memorando No. AMC-DRYE-SC-2018-0186, de 15 de febrero de 2018, suscrito 
por el Abogado Sebastián Cornejo, Director de Resolución y Ejecución de esta 
Dependencia, pone en su conocimiento con respecto al expediente administrativo No. 
441-2016, correspondiente al Club de Tiro Nueva América. 

Ante lo expuesto me permito indicar, que actualmente existe un expediente administrativo 
en contra del Club de Tiro Nueva América, signado con el número AMC-CMSA-ZT-010-
2018, el cual se encuentra en etapa de instrucción, sustanciándose en la Zona Tumbaco. 

Particular que pongo en su conocimiento para los, fines pertinentes. 

Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 

Atentamente, ---- / 
r~- . 1 ! _·-.. ,. 

...____.___ ' 1 -¡ - \ ' 

·=---~~~~,~~-~ ' ~Ab. rruno Andrade¡ Galla ¡ o ' . · .. , _./ 

\ 
! 

Dire¡ctor Metropolita~o ile Instrucción"'~- __ .~/ 
GAI!l MDMQ AGENCIA 'METROPOLITANA DE CONTROL 

' 
ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIOAD FECHA 
Elaboración C.Saá OMI 20180228 
Revisión B. Andrade OMI 20180228 
Aprobación B. Andrade OMI 20180228 
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.MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZT0:20f!Hl51 

OM Quito, 27 .de:febrero qe 2018 

PARA: Abg. Bruno Andrade 

~~;~~~~~~~~~~¡i~~o0~Ed~~~~g2CIÓN 
o·E.: Abg. Sara G¡;¡rcia Carrera 

~g:~gl;:r~~R~%~?,-';.;~~T~~~~~iR~lL-ZAY 
-ASUNTO: Expediente No.010-2,018· 

Adjunto. al presente slr'vasei. e·nconlrar el detalle del expediente No, AMG-CMASAcZT-01'0-

~~~8C~~~~~~~E~t~~N~ª~~~~~~IC~~EC!AL!Zf,DO FÓRMATIVO D.E TIRO CAZA 

Antecedente.s: 

• Oficio Nc;i. SA-GCA-FCc2ó18-0000412·, suscrito por el lng •. Santiago AndradeTobar 
Direcl!?~ d<' Gesiión de Calida.d.Ambiental de. la Secretaria de Ambiente dé! Distrito· 
Metropoli{ano de Quito, e!' mismo .. que contiene el Informe Técnico No.41.-GC,l\-FC~ 
18, elaborado por .la Jng. José· Yépez; Técnico GCA-FIS, ·recibido ·en .e:sta Li.nidad 
tón· fecha jUeves 15 dedéorero del 2Ó1B, ajas 08hOÓ, ql!e·en sll parte pertinente 
se·ñaJa: "ConClusiones: Debii;Jo a que el mqnítoreo de ruido del CLU.B. NU.t=VA 
AMERICA se .realizó e{ 3D de .octu,bre d,e 201.7,. y de ac;uerdo afinstructilio General 
da Apiif::;¡ción de la cjE., la Ordenanza .METROPOLITANA No, 138 .se cuenta con ·90 
días. para realizar medidas correctivas, el .estableCimieoto contaba ha:S(a él .30 .de 
enero :de 201-B, pata realizar menC,iona(jas medidas. El CLUB. DE TIRO NUEVA 
AMÉRICA hasta la realización dei pr~seritf3 d,ocu.mento. no hlil. presentado /os 
ii¡edfos d$ V.erifiq;ic{ón .de fas: medidas i;q[raciivas .rea{iZ{:J.das para cumpiir COn /OS 

/lf!1ites máximos ele ru.ido· .e~>taQiecidos en la zona· donde: se encuentra ubicado, 
meqicjas que de(J{an ser incluidas en el Plan dé Manejo AmbientaL La ha 
pr.esentaclón eje (jacumetllos .en los tiem¡:Jos y términos eSrab/ec;idos, seg(m el 
instructivo General de. f!tp/icació¡j de la Oroenairz:a M,efropolitana. fVo, 138 es 
cóhsiderada como una· No Coflfoflr)idad Menor. ((IJ!:H E/.9Ll.IB DE TIRO-NUEVA 
AMÉRICA .Ubicado.én la Av. Universitatia·BIN Km6'.% barrio La tolita a/.obtener el 
valor de $1cj¡j en fi/ punto 4; sobrepaSa con 14:dB lla/otniáximo permitido que es 
.de :37dB en horario·diumo (de 7h01 a 21h00), de ·apuerdo a lo qeterminsdo pOfel 
Ministerio del Ambiente con .oficio No.MAE-Dfi/CA-2017•292.7-0 .de '8 de 
septieniPré de 20 t. 7. El esfablecímjénto superé! los limites fl1?ximos pr;trnisil)/ff!s 
establecidos ·par el Ministerio de(¡\inblente· con ofir;io.lilo,MAE-DNCA-2017•2927-
0 eje 8 cje. seplif!mbre de 20 1.7, según la Drilenanza Me.tropdlitana N.a. 138 aiticuld 

.. 2íi Ji(eref i) el. supera· /os límites máximos permitidos· por·ruido; está consider<ida 
como: una. lnfraccióli''. 

• A~to dé Inicio No. AMC•Cf\i1ASA~SG-010-2o'1'8, de, fecha. 15 eje febrero del . .2018 
mediante e¡l' cual se da inl.cio al eXpE;!diente admir'listrati\/0 osancfohadÓr; por· la 
ii)fracci.ó.n !'l!llableoida en la Ordenanza· Metrppolitana·No. '13.8. 



• ~!~~~~e~ta~~:~:5gaf~:~e~~~~s D~~~~~~~~ñ~S~~~IA~il~~~~ ~~~~A~~~~~~ 
TIRO CAZA PESCA Y ARQUERIA "NUEVA AMÉRICA Y Rafael González Gómez 
de 1~ Torre en calidad de Procurador Judicial de la Asociación de Tiro de 
Pichincha, recibido con fecha 22 de febrero del 2018, a las 13h33. 

Conclusion
1

ls: 

• Continuar con la sustanciación del proceso administrativo siguiendo el debido 
prodeso. 

1 . 

Recomendlciones: 

• Se ~eberá oficiar a la Secretaria de Ambiente, a fin de que se verifique lo 
manlfestado por el Representante Legal el mismo que señala que han cumplido 
con a implementación de las medidas correctivas. 

Base legal: 
• Ord nanza Metropolitana No. 321 
• Ordénanza Metropolitana No. 338, Art. 29, Literal i), f) 
• COCDTAD 

Part~cular q Le comunico para los fines pertinentes. 
b ~~·c.~:·;:.,. .. 

Atenta¡~; ~~~:':t"~ ¡, ... ,z<l.Jt?)~. 
~ •. '1 .. ~ .:~, ~.~., 

~~-· ~ ·tt~: ~-. ..J ':.;:·\\ 
:c1a Carr~o¡¡ "":. . . · ·" 

lnstructo~ Metropolit~Ji~ ll>J::;: . . ::;', 

~~n; ~~~~u:~~NCIA ~;;.~,POL!TA~A bE CONTROL 

1 ~; > 
Elaborado S. Garcia CMASA·ZT 21/02/2018 

Revisado 
1 

S. Garcia CMASA-ZT 21/02/2018 

Aprobado 
1 

S. Garcla CMASA-ZT 21/02/2018 

., 

'' ' 



MEMORANDO w AMC-DRYE-SC-2018-0186 ¡¡¡ ' . . AGENCIA METROPOLITANA DE 

e~~ ~~Tiíf) COHTROL 

Abg, Johana Aguirre _;_~~.J.!~- SUPERVISIÓN ---

SUPERVISORA METROPLITANA '·"'"·''·'-•;•;·;·:':,"·;·· AMC METROPOLITANA 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTRQJ;;,b,,10 poro (.\ ._ .• h( n '.'.. 

>E: Fcch<r 1". e~) 1.. {\ Hora: f (__.,\., i,_ f,, Ab. Sebastian Cornejo --·----'-''-··_-_·._ .. ·_· ·_·:--+---.,.--
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN RESOLUCIÓN Y EJECli:ICfé)N- .. e)... Anexos: i¡"·'''( 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

~S UNTO: En referencia al Oficio No. CMQ-IVL-JA-2018-071 (Expediente No. 441-2016- Polígono de 
TI~ ·-

'ECHA: Quito, 15 de febrero de 2018 

\carde a la sumilla inserta en el Oficio CMQ-IVL-JA-2018-071 de fecha 07 de febrero de 2018, recibido por 
1sta entidad el14 de febrero de 2018, suscrito por la Señora lvone Von Lippke Concejala Metropolitana de 
~~ito, en el cual se solicita: "(..) un informe detallado de los procesos sancionadores existentes y que 

an sido resueltos en contra del "CLUB PRIVADO DE TIRO NUEVA AMÉRICA", que se encuentra 
1bicado en la Av. Universitaria y Néstor Espinosa en la parroquia y sector de Tumbaco (..)". 

:n este sentido doy a conocer a.usted, que la Dirección de Resolución y Ejecución en la actualidad cuenta 
:on un Expediente Administrativo Sancionador que corresponde a La Asociación Deportiva de Tiro de 
'ichincha, del predio No. 5101798, mismo que se encuentra signado con el No. 441-2016, proceso que, 
1icia mediante Oficio No. AMZT-2016-5354, de fecha 13 de diciembre de 2016, suscrito a la Arq. Bolívar 
\révalo Director de Gestión del Territorio de La Administración Zonal Tumbaco, quien señala "(. . .) la 
Jnidad de Control de la Ciudad, a través de la Dirección de Gestión de Territorio, comunica a Usted que la 
.icencia Metropolitana única para el Ejercicio de Actividades Económicas LUAE, no justifica las 
1ctividades que se desarrollan en el predio No. 5101798 (. . .)"y denuncia de fecha 09 de octubre de 2016, 
emitida por la Señora María Belén Vega Martinez. 

1echo por el cual mediante Auto de Inicio del Proceso Administrativo Sancionador de fecha 20 de 
liciembre de 2017 se notifica a La ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE TIRO DE PICHINCHA por la presunta 
1fracción tipificada en la Ordenanza Metropolitana No. 125, amparados en el Art.- 60 que el 
1dministrado incurrirá en infracción cuando: a).- El establecimiento que realice una actividad económica 
.• ., contar con la Licencia Única de Actividades Económicas vigente .... ", y se ordena la CLAUSURA de 

,ho establecimiento. 

;on Providencia No. 123-2017-UDCMCL-ZT de fecha 12 de enero de 2017, se abre el término probatorio 
:onforme lo determina la Ordenanza No. 321, en el Art.,-. 20 y el 401 del Código Orgánico de 
)rganización Territorial Autonomía y Descentralización. 

)e fecha 11 de julio de 2017 se emite la Resolución No. AMC-DRYE-PJNH-2017-0730, en la cual se 
1rdena sancionar a La Asociación Deportiva de Tiro de Pichincha con la suma de 1, 830,00 dólares 
:onforme a lo determinado en " ... La Ordenanza Metropolitana No.- 1251iteral a).- (. . .}Si la infracción es 
:ometida por un administrado que ejerce actividades económicas de Categoría 11, serán sancionadas con 
ma multa que va de cinco remuneraciones básicas unificadas (RBU) a ocho remuneraciones básicas 
mificadas. ( .. .). 

)ebiendo destacar que el proceso se encuentra resuelto y mediante Providencia No., 0663 de 24 de 
¡gasto de 2017, suscrito por el Abg. Freddy Patricio Balseca Subprocurador Metropolitano (E), se informa 
l la Agencia Metropolitana de Control que se admitió a trámite la presentación de Recurso de Apelación a 
a Resolución No. AMC-DRYE-PJNH-2017-0730. 

uela y Guayaquil 

;egundo oiso 

PBX: 3 952-300Ext. 16611 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 

..····" 

DENUNCIAS .•. --::::<' .. . 
11 onn ~n.n nnn ---~~--·-



'' Ag~''' Motrol,,"' Cootrol, "" '""' 28"' dldomb" do 2017, d~::~ti~5~ 
2017-002174, a la bra. Verónica Arias Secretaria de Ambiente del Distrito ~ ,..,.,.m 
cual se solicita reálice las inspecciones del caso a la Asociación de Tiro de y se informe 
motivadamente a 1~ Agencia de Control si existen infracciones ambientales administrativas, a fin de poder 
aperturar los expedientes administrativos de ser necesario, en el marco de las competencias de La 
Agencia Metropolit< 

1
na de Control.:...---·· .. 

,.,..,.~- __ : 

Lo que comunico a usted_,.-para los fi~Je§ pertinentes. 
/'· ,•:·:~ .. -/ 

Ater:itamente qk: ~;;.\/Jc.uc'od .).-' 
/
, ' /. ,-l~,.. V;-' .. , 
! __ /_,:·. '¡ ~·i . -~;:,. ¡ {;~:0.~ 

1.. , ' . ·'~ cf[.''""c:," ~. ·:'l•l{cr;1 •¿\ .;:; 
\ .... / ·- o l~v~'• 1\.i,";>·¡l '-''.\lit' e u 

(
! " , .. , ·~' ' i ;o.-..,;·:,,.,.-¡ -;¡-; o ..... . ·\ .......... _1->-? 

\>(([t{i:l' .~M·it[aíf~~-~-
Ab Sebastlan Cor.~ JO /~ 
DIREC~OR DE L~DiRÉCCIÓI RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN 
GAD IVIDMQ ~GEI'iiCIA METR~ POLITANA DE CONTROL 
ElA~g:?PO __. _...PNÁRvAEZ 1 ~RYE 15/02120¡~6 ~ . 
REVJ.~~O SCORNEJO 1 bRYE 15/02120

1
'18 

,_f;'0R: 1 

•• APROBADO SCORNEJO 1/oRYE 1510212P1e 
POR. ! ¡ 

l
l i 

1 ! 
- Oficio No. CMQ-1Vl- A-2018-071 

Oficio No. AMC-SA· A-2017..(){)2174 .(9fojas) 

tr Venezuela y Guayaquil 
PBX: 3 952-300Ext. 16611 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 

DENUNCIAS 
1800 500 900 


	ADJUNTAR 326.pdf
	Page 1




